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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memoriales aportados de un lado, por la apoderada judicial de 

los señores MARIELLA CARREJO MUÑOZ, AMPARO CARREJO MUÑOZ, 

YAMILA    CARREJO    MUÑOZ, FABER    CARREJO    MUÑOZ    Y    JOSE 

HUMBERTO CARREJO MUÑOZ, a fin que sean reconocidos como 

interesados en la presente actuación como herederos del causante, y a su 

turno, aporta registro civil de defunción de CLEOTILDE MUÑOZ QUINAYAS, 

cónyuge del causante. De otro lado, la procuradora de la señora CLEOTILDE 

MUÑOZ QUINAYAS, insiste en que se fije fecha de inventarios y avalúos, por 

considerar que los herederos se encuentran enterados de la sucesión. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, 8 de septiembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1199 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00032-00  

  

Palmira, Valle, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

memorial aportado por los señores MARIELLA CARREJO MUÑOZ, AMPARO 

CARREJO MUÑOZ, YAMILA CARREJO MUÑOZ, FABER CARREJO    

MUÑOZ Y JOSE HUMBERTO CARREJO MUÑOZ, a través del cual confieren 

poder a profesional del derecho para que los represente en la causa sucesoria, 

en apoyo de sus afirmaciones adjuntan poder y manifiestan aceptar la 

sucesión con beneficio de inventario, en consecuencia, la instancia los 

reconocerá como interesados.  

Ahora, respecto a la petición de la procuradora judicial de CLEOTILDE 

MUÑOZ QUINAYAS, por medio de la cual aduce que notificó de manera 

personal a los demás herederos conocidos del causante, el Juzgado le 

ordenará estarse a lo resuelto en providencia No. 1062 del 9 de agosto de 

2021, Aunado a lo anterior, también debe atender lo ordenado en la presente 

providencia.   

Finalmente, como se acredita con el respectivo registro civil de defunción, que 

el día 3 de agosto de 2021, falleció la cónyuge sobreviviente del causante y 

quien dio inicio a la presente demanda, señora CLEOTILDE MUÑOZ 
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QUINAYAS, tenemos que en este asunto ha operado por ministerio de la ley 

la figura consagrada en el artículo 519 del C.G.P., que trata de la SUCESIÓN 

PROCESAL, cuando fallece un asignatario después de haber sido reconocido 

en el proceso, por lo tanto, el proceso continuará respecto de la extinta 

CLEOTILDE MUÑOZ QUINAYAS, con sus herederos, empero en la partición 

o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y a favor de la misma 

fallecida. 

Por último, se pone en conocimiento de los interesados la respuesta emitida 

por la DIAN, respecto al trámite sucesoral. Sin más consideraciones, el 

Juzgado 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- RECONOCER como herederos del causante HUMBERTO 

CARREJO RENGIFO en calidad de hijos, a los señores MARIELLA CARREJO 

MUÑOZ, AMPARO CARREJO MUÑOZ, YAMILA CARREJO MUÑOZ, FABER 

CARREJO MUÑOZ Y JOSE HUMBERTO CARREJO MUÑOZ, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

  

SEGUNDO.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora 

GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, como apoderada de los herederos 

reconocidos en el numeral anterior, y en los términos de los poderes 

conferidos. 

 

TERCERO.- ESTARSE A LO RESUELTO en el auto No. 1062 del 9 de agosto 

de 2021, la apoderada judicial de la señora CLEOTILDE MUÑOZ QUINAYAS, 

por lo anotado.  

 

CUARTO.- Por sobrevenir la muerte de la señora CLEOTILDE MUÑOZ 

QUINAYAS, ha operado por ministerio de la ley la SUCESIÓN PROCESAL en 

este asunto, de conformidad con el artículo 519 del C.G.P. 

 

QUINTO.- REQUERIR A LOS DEMÁS INTERESADOS, para que en el 

término de 10 días, contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, se sirvan informar si tienen conocimiento de la existencia 

de otros herederos de la señora CLEOTILDE MUÑOZ QUINAYAS, en caso de 

ser positivo, indiquen los nombres, direcciones de ubicación y correo 

electrónico.  

 

SEXTO.- En el evento que no existan las personas enunciadas en el numeral 

anterior, la sucesión continuará con sus herederos (hijos) reconocidos dentro 

de la causa sucesoria, empero en la partición o adjudicación de bienes la 

hijuela se hará a nombre y a favor de la extinta CLEOTILDE MUÑOZ 

QUINAYAS. 

 

SEPTIMO.- PONER en conocimiento de los interesados la respuesta emitida 

por la DIAN.  
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OCTAVO.- CUMPLIDO lo anterior, se procederá a fijar fecha para realizar 

diligencia de inventarios y avalúos.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 

2 
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